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ACTUACIONES N°: 883/22

*H108012917594*
H108012917594

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- c/ ANTUAN S.R.L. s/ EJECUCION FISCAL. Expte.
N° 883/22.- Juzgado de Cobros y Apremios 2

San Miguel de Tucumán. A lo solicitado: I) No habiendo sido contestada la vista corrida, haciéndose
efectivo el apercibimiento previsto el 23/10/2025, téngase a la parte demandada por desistida de las
excepciones opuestas. II) Agréguese y téngase presente la reposición de planilla fiscal
correspondiente al demandado. III) Con la conformidad manifestada por la apoderada de la parte
actora con el Art. 35 de la Ley 5480, lo peticionado y constancias en autos, procédase al
levantamiento de embargo dispuesto al demandado ANTUAN S.R.L., CUIT N° 30-71646627-9 en
proveído de fecha 14/2/2025. A sus efectos, líbrese oficio al Banco de Galicia y Bs. As. SA. IV) A la
restitución de fondos, no existiendo condenado en costas ni encontrándose abonada la totalidad de
la planilla fiscal, no ha lugar por ahora. Previo al dictado de sentencia, acrediten los letrados
intervinientes su condición ante ARCA con la correspondiente constancia de inscripción. MLI.883/22 

Actuación firmada en fecha 04/11/2025
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